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CONSIDERACIONES

Por intermedio de apoderada judicial, el BANCO DE COMERCIO EXTERIOR

DE COLOMBIA S.A.S. “BANCOLDEX”, presenta demanda Ejecutiva de mayor

cuantía en contra de la sociedad H.J.A. S.A.S.

Lo anterior a fin de hacer el cobro de dineros adeudados en razón del pagaré

No. 10040383 suscrito el 24 de septiembre de 2021, por valor de

SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000); además de los

intereses de plaza causados y no pagados entre el 25 de marzo de 2022 y el

12 de septiembre de 2022, y los intereses de mora a partir del 13 de

septiembre de 2022.

Estudiada la anterior demanda, el Despacho encuentra inadmisible la misma

en torno a que si bien al abogado Raúl Giovanni Montenegro González le fue

conferido poder por parte del señor JOSÉ ALBERTO GARZÓN GAITÁN (pág.

6-7 anexo 02 exp. digital), de quien se aduce en la demanda y en el

mencionado poder, obra en nombre y representación legal de la sociedad

demandante BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A.

“BALCOLDEX”, en el certificado de existencia y representación legal de la

misma (pág. 16 a 35 anexo 02 exp. digital), no aparece por parte alguna el

mencionado señor Garzón Gaitán con alguna calidad dentro de la sociedad

demandante.

Deberá adecuar la demanda como se indicó, por lo que, en mérito de lo

anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE

ITAGUI,
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RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora subsanar la demanda, como se explicó en la

parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código

General del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días

para que cumpla con el requisito señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 48 fijado
en la página web de la Rama Judicial el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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